
Cuestión resuelta por el Reglamento 
Hipotecario vigente 

También los preceptos legales, como las person.;¡s, caen a veces en 
el infortunio. Y el peor para una disposición legislativa es el de que, 
por su novedad, se detenga en ella de un modo ímplacabl< la· aguda 
y penetrante mirada del comentarista. 

Cuando así ocurre, basta que la atención de aquél crea que se em­
plearon palabras de más o de menos o .que no se eligieron las más ade­
cuadas dentro del rigor de la técnica·, para que lo que parecía claro y en 
consonancia con los principios o sistema del código o ley de que la 
!1JOrma forme parte, se convierta por obra y gracia de la glosa en algo 
oscur-o, anómalo y excepcional. 

Tal es el caso del artículo 131 de la Ley Hipotecaría (n:gulador del 
Proadimiento Judicial Sumario) en el punto relativo a la. subsistencia 
t!e cargas o gra•vámenes anteriores o preferentes al crédito del ejecutante. 
que consti·tuyó una de las más trasandentales reformas hechas por 
la Ley de 1909. 

Esta ley, lo mismo que la vigente, en el mismo cita·do artículo, dis­
ponen en cuanto a la materia de que se trata: 

En su regla 8. 8
, que en los anuncios de la subasta se expresará: 

y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis-tent-es, ent.?n,diéndosc 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a· su extinción el precio del remate". 

En la 1 O.n. con relación al supuesto de adjudicación de Ja, fin.:a al 
acreedor, también se dice que la adjudicación se hace aceptando la sub­
sistencia de dichas cargas y subrogándose en la obligación de satisfa­
cerlas. (A esto llama hoy condición el artículo 229 del Reglamento 
Hipotecario vigente.) 
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En .la IJ.n a: los requisitos de la adjudicación se le llama .ya :·con­
dición". 

Y, por último, eno la regla· 13.a se dispone que "En el .acto de la 
subasta· se hará constar que el rematante acepta las obligaciones con­
signadas en la regla 8.", y si no las acepta no le será a,dmitida la pro­

posición. 
Del concienzudo y aquilatado estudio de los párrafos que antece­

den, hecho por destacados hipotecaristas y procesalistas, se llegó a for­
mar uria corriente de opinión uniforme, como en seguida vamos a ex­
poner muy brevemen-te. 

El gran maestro de maestros, Jerónimo González, con su indiscu­
tible a-utoridad en materia hipotecaria, sostuvo (1) que la subrogación 
de las reglas d.:l a,,ticulo l 31 ~4 ui vale a un cambio Íorzoso del sujeto 
pasivo o deudor de ía obligación garantizada por la hipoteca y que 

. otra solución no se compadecería con el repetido empl<:>o del verbo 

"subrogar", que implica sucesión total, ni con el texto literal de aque­

llas reglas, ni con el olvido de la distinción entre deuda rea: y deuda 

personal característico de dicho artículo y siguientes. Añadió la razón 

de equidad de que sería inj,usto que adjudicada la finca al 'meJor postor 

en menos de su valoración, y quedando éste subrogado en la obligación 

hipotecaria anterior se exigiera después. andando el tiempo, al primiti­

vo deudor el pago de esa misma obligación. 

Guasp (2) también sosti·ene la subrogación en la obligación perso­

nal: que d .d;:udor se libera del pago y q úe, por tan lo, no responde de 

él a sus antiguos .acreedores. 

Al rebatir la opinión de Blázquez (3), ratifica su criteriq, y entre 

_otros hace este rJZonamien to: 'Ca be preguntar, dice, para establecer que 

el rematante sustituya al deudor eno la responsabilidad reaL sólo en di­

cha responsabilidad, ¿sería necesaria la decLna·ción de la regla 8.a del 

artí-culo 131, según la cual ha de expresarse en los anuncios que el ad­
quirente queda subrogado en la responsabilidad de· los gravámenes? ¿No 
sería esto, en tal caso, una superfl-ua aclaración? 

(1) «La memoria de este año». REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIA­
RIO de 1929, pág. 120. 

(2) «La ejecución procesal en la Ley Hipotecaria». Rev. cit., 1942, nú-
mero 169, pág. 392. -

(3) «En torno al procedimiento ejecutivo en caso de remate de inmue 
bh:s>>. Rev. cit., ·1945, núm. 202, pág. 154. 
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También aduce la misma razón de equidad antes '!Xpuesta de evi­
tar se produzca en el rematante un enriquecimiento :injusto. 

· Contra el argumento de Blázquez de que para la subrogación es 
preciso el consentimiento del acreedor, opone esto: Que el precepto del 
artículo 1.205 del Código civil es de: carácter general y la citada· re­
gla 8." una norma especial y posterior; que ésta· es de dered1o público 
y no de derecho privado, y que el Código civil no es una fuente de De­
recho procesal. 

Benedicto Blázquez (!) afirma: Que al aceptar el rematante, en 
el procedimiento sumario, las dichas responsa·bilidadcs, se ~ubroga en 
la obligación de pago de la misma, pero que es una subrogación par­
cial "en cierto modo", y en sentido vulgar, que hay subrogación en 

algo; pero que para el Código ·civil no es propiamente subrogación 

por faltar el consentimiento del acreedor según el naturalísimo pre­

cepto contenido en su artículo 1.205. 

Sanz Fernándcz (2) sostiene que al exigir la regla 13.3 del artículo 

131 que el rematante acepte la subrogación y la necesidad de su expreso 

consentimiento no tiene sentido si no se refieren a la subrogación en la 

obligación personal, ya que la subrogación en la responsabilidad real 

siempre tiene lugar sin necesidad del consentimiento del adquirente. 

Que la reforma de 1909, en cuanto a la subsistencia dicha de car­

gas, se hizo en beneficio de los a(reedores titulares de las mismas sin 

que se propusiera el legislador empeorar con ello la situación del deu­

dor, y que, por tanto, éste debe quedar totalmente liberado de su obli­

ga-ción, ya que sería injusto pudiera perseguirse por acción personal al 

primeramente obligado que fué privado de una parte real del precio 

de la finca. Considera, en síntesis, que en el·remate de 'qúe se trata, y 

en cuanto a las cargas que quedan subsistentes, existe una hipótesis de 

descuento de la carga en el precio con asunción de la deuda personal 

por el rematante. . 
Roca Sastre (3) también cree que el rematante o adjudicatario 

queda subrogad'o plenamente en el débito personal y que por ello el 
ljecutado queda liberado o desligado de la obligación sin necesidad 
¡·~· 

· (1) Rev. cit., 1944, núm. 193, pág. 364. 
(2) Comentarios a la nueva. Ley Hipotecaria, pág. 433, en relación a la 

nota 14 de la 368. · 
(3) Instituciones de Derecho hipotecario, tomo III, 2.~ edición, pág. 165. 
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de que consienta el acreedor, pues ello, dice, es cosa impuesta por la Ley 

del p'rocedimiento ejecutivo. 

* * * 
Que las opiniOnes coincidentes de tan insignes autores están basa.­

d.as, dentro del modesto campo de la interpretación literal, en argu­
mmtos de alguna lógica es cosa evidente, como también lo ·es que per­
siguieron un fin de equidad y de justicia. Mas, a pesa.r de ello, nunca: 

·aceptamos, y merios· ahora, que. la intención del legislador fuera impo·· 
ner la subrogación en la deuda u obligación personal como se ha pre-
tendido, ni que las palabras empleadas fueran suficientes para admitir 
que la citada subroga.ción se había establecido de un modo categórico. 

Es cierto que los p~rrafos citados del artku!o 131 son pródigos 
en palabras innecesarias que provocan la confusión. En efecto, hubiera 
bastado que como una de las bases del procedimienro judicial sumario 
se hubiese declarado lisa y llanamente que las ca·rgas y grarvámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del actor quedaban subsistentes, 
tal como así se hace en el apartado segundo del artículo 133 al hacerlo 
extensivo a los demás apremios. Sentado el principio como norma le­
gal o?ligatoria, era innecesario llevarlo a los anuncios de la .subasta y, 
sin embargo, puede observarse que se trastrocaron los términos, pues 

·se ·indica en los repetidos anuncios lo que la Ley no había establecido 
a·Ún previamente. 

Ordenada la subsistencia de Esas· cargas, repetimos, ¿qué íaita ha­
cía el advertir que el rematante las aceptaba, que quedaba subrogado 
ton la: responsabilidad de ellas y que el precio del remate no se destina­
ría a su extinción? Todo ello era natura.] que así sucediera, ya que de­
¡;Ívaba de dicho principio y de los que regulan los efectos de las cargas 
en cuanto al tercer adquirente. 

Más superflua e inexplicable aún es la condición de la regla 13.0 

que se impone al rematante de aceptar las que llama obligaciones, no 
pasando del carácter de prevención o advertencia de la regla S.a.-~ 

La única razón que pudo explicar la redundancia de expresión del 
legislador de 1909 pudiera ser la de la necesidad de prevenir del alcan­
ce e importancia de la reforma que: se llevó a cabo en la Ley de Enjui-· 
ciamientÓ civil. Sabido es que en el procedimiento de apremio de esta 
Ley se tasaban las fincas, como base para la subasta, -en su valor real 
sin deducción a.Iguna ;por razón de las cargas que las afectasen; que 
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todas estas cargas quedaban después del remate. extinguidas (sal•vo los 
censos y demás perpetuas) que el rematante entregaba el precio total, 
sin más !'ebaja que el importe de repetidas cargas perpetuas, y que la 
parte correspondiente de él se destinaba al pago de las hipotecas ante­
·riores, y como con el sistema de la Ley de 1909 queda,ban subsistentes 
las cargas que indicamos y por ello habían de afectar en lo futuro al 
remat.::nte y el precio entregado por el mismo ni en todo ni en parte 
se dedicab<t al pago y extinción de las citadas cargas, quizá, repetimos, 
se creyó necesario hacer la oportuna ad!Vertencia en los edictos en evi­
tación de perjuicios al rematante. 

En esta misma Revista (l), al tratar de la hipoteca en garantía de 
rentas o prestaciones periódicas, quedó consignado nuestro criterio, 
contrario al "subrogacionista" citado, y que· fué fundamentado inci­
·dental y brevemente al no ser entonces ta·l punto objeto especial de 
.aquel nuestro estudio .(2)·. Hoy, al cabo de cerca de cuarenta años de 
-la vigencia de la Ley de 1909 ha sido resuelta, como vamos a ver, la 
importante cuestión debatida. 

El artículo 118 de la Ley, una de las novedades introducidas por 
la llamada Ley de Reforma Hipotecaria, sii."Ve de base a los que exami­
naremos después del Reglamento Hipotecario vigente. 

En su apartado primero se regula el caso de venta de finca hipote­
.cada en que se pacte que el compra·dor se subroga no sólo en las res­
ponsabilidades derivadas de la hipoteca, sino también .en la obligación 
personal por ·eHa ga·rantizada. Lo único que aquí nos inter~sa destacar 
.es que ¡para la Ley (en contra de lo sentado por alguno de los citados 
autores) el' término "subrogación" se puede referir no sólo a la obli­

·gación personal, sino también a la hipoteca o responsabilidad real. 
En ·su segundo apartado, con referencia también a la venta de fin<;a 

hipotecada, regula la Ley este otro supuesto distinto al anterior: Que 
no habiéndose pactado la subrogación de la· obligación personal ~n el 
oomprador, éste descuente o retenga dd precio de la venta d importe 
de dicha obligación. 

·Si ·al vencimiento de :ésta, dispone, fuera satisfecho por el deudor, 

(1) Número 215, de 1946. 
(2) Este ha recibido el honor de ser citado y calificado de «concepción 

·propia», y, en verdad, en cuanto al punto de que ahora se trata y en nues-
1 ro fuero interno, lo creímos no sólo propio y atrevido, smo hasta herético, 
al separarse abiertamente de la ruta marcada por autorizados maestros. 
·(Véase Roca ·Sastre, tomo citado, pág. 451, ·nota.) 



CUESTIÓN RESUEL Ti\, ETC: 605 

vendedor. de la finca, queda éste subrog;¡do en lugar del acreedor hipo-• . 
tecario hasta que por el comprador se le reintegre del importe retenido, 
o descontado. 

Señalan los autores que esta subrogación es anómala y excepcional. 
Lo primero porque ese dispositivo de la hipot-eca que garantizaba un 
crédito contra el dEudor, a-hora vendedor, se utiliza· después para ga~ 
rantizar a éste contra el comprador la parte de precio que dejó de satis­
facerse. Y es además excepcional porque va contra los principios sobre 
subrogación sentados por los artículos l. 21 O al l. 212 del Código civil. 
que no consienten a-l deudor subrogarse en los derechos de su propio. 
acreedor, y al no subrogarse en el crédito personal, tampoco puede ha­
cerlo en los derechos accesorios o de garantía como la hipoteca. 

A·nul~mu~, a lo.s fines que despüés se V€rán, que según el prec~ptc 
del artículo 118 citado, para que esa subrogación pueda darse es re­
quisito indispensable que d comprador no haya asumido o tomado a 
su cargo la obligación personal garantizada por la hipoteca que gra.va 

la finca vendida. 

Sobre esta base examinemos ahora los dos preceptos nuevos con­

tenidos eri ef Reglamento Hipotecario vigente con relación a ·la mat·eria 

que se estudia. 

Son éstos los artículos 231 y 232, colocados ambqs· bajo el epígrafe 

y subepígrafe de "Ejercicio de la acción hipotecaria" -"B-En el 

procedimiento judicial sumario". 

El primero dr ellas es el más importante, y pa~rJ ahorrar mayores 

molestias a los que se hayan tomado la no pequeña de seguirnos, va­

mos a copiar su apartado primero, que es el de mayor interés a los fines 

de este estudio. Dice así: "Subrogado el ·rematan·te o adjudicatario en 

ia responsabilidad de cargas o gravámenes anteriores o preferentes al 

crédito del actor, si el importe de alguna de dichas cargas o gravámenes 

hubiese sido satisfecho por ~1 deudor o el tercer poseedor sin haber sido 

cancelada en el R·egistro la garantía real, se entenderán estos últimos 

subrogados, se·gún el artículo 118 de la Ley, en los derechos del titular 

de unos u otros para exigir su importe al rematante o adjudicata.río." 

En su apartado segundo se dispone que la subrogación se hará 

constar por nota al margen de la inscripción de la ca.rga, m·ediante la 

escritura o acta notarial acreditativa del pago, de las que aparezca que . 
éste se hizo por el deudor o tercer poseedor, y que si en ellos no se ex-
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presare que se ·hace uso de la subrogación, se acompañará instancia al 
efecto por el deudor o· tercer poseedor. 

Un detenido examen de este artículo po·ne de relieve a seguida: 
1. 0 Que a pesar del remate o adjudicación y de subrogarse el re­

matante o adjudicatario en la responsabilidad de los citados g.ravámenes 
subsistentes, no se ha. producido la pretendida sustitución de deudor 
o el cambio de sujeto pasivo de la deuda u obligación personal. Sigue· 
siendo deudor el que lo era an-tes, ya que el texto se refi·ere a él como 
elemento personal distinto y contrapuesto al rematante o adjudicatario. 

2. 0 Que el repetido rematante o adjudicatario no se había subro­
gado o asumido las obligaciones personales garantiza·das por las al u di­
das cargas y que, por tanto, su situación jurídica es la de un simple o 
neto "tercer adquirente" de bienes grava·dos con cargas hipotecarias. 
Así se desprende de un modo implícito, pero cla.ro, del precepto regla­
mentario, ya que exige que la subrogación en el dispositivo de garantía 
de las cargas o gravámenes anteriores sea, según el artículo 118 de la 
Ley, y según expusimos en el párrafo segundo de éste, sólo permite 
la tan repetida subrogación cuando el adquirente de los bienes no haya 
asumido o tomado a su cargo la deuda pcrs0nal garantizada. Por todo 
ello puede sostenerse que el rematante o adjudicatario, al adquirir los 
bienes, descontó o dedujo del precio del rematante o_ del va-lor de la ad­
judicación la cantidad señalada como responsabilidad de los bienes 
por razón de las cargas que quedaron subsistentes. (Esto s·e observará 
aún más claramente del artículo 2 3 2 que después examinaremos.) De­
bemos señalar además que el Reglamento amplía la subrogación que 
concedió la Ley en estos dos puntos: A) La establece no sólo para el 
caso de remate (compra en subasta- por enajenación forzosa), sino para 
el de adjudicación en pago al acreedor). B) Y no sólo concede el be­
neficio de la subrogación al deudor, sino también al tercer poseedor. 
Es posible que aquí se refiera el Reglamento sólo al ·que adquirió los 
bienes antes del procedimiento y que por pacto con el deudor-transmi­
~ente de ellos hubiera asumido la obligación de pagar la deuda· de que 
se trate, y si es así, ello explica la referencia que en términos gen·erales, 
sin señalamiento de apartado, hace al a.rtículo 118 de la Ley. 

El artículo 232 del mismo Reglamento aplica también la tan re­
petida subrogación a .Jas hipotecas en garantía de obligaciones futuras, 
cuentas de crédito u otras análogas cuando se a~redite que la obligación 
garantizada no llegó a contraerse o se extinguió. Esto aclara de un modo 



CUESTIÓN RESUELTA, ETC. 607 

perfecto que lo que puede exigirse al rematante .o adjudicatario, en todo 
caso, no es "lo que el deudor pagó o pudo pagar, sino la cantidad que 
como responsabilidad real se hubiese señalado a los bienes transmitidos, 
que es precisamente lo que hay que presumir descontó o dedujo el re­
matante o adjudicatario al adquirir los bienes. 

Con el nuevo Reglamento quedan, a nuestro juicio, aclaradas todas 
las cuestiones que plantearon los autores, no sólo la principal que he­
mos examinado, sino también otras secundarias como la de si la pre­
tendida subrogación personal tt;nía lugar en las deudas de carácter 
personalísimo (com? las de las hipotecas legales, por razón de cargo o 
profesión, etc.). 

Digamos, para terminar, que el criterio de la suprogación dd rema­
tante o fdjudícatario solo '?n la ri?sponsabilida~d real, que siempre man­
tuvimos, es el más conforme con ia naturaleza de nuestras hipotecas y 
gravámenes de garantía y con el principio de especialidad ~e nuestro 
sistema, ya que descansa en una base de mayor exactitud, pue.s el límite 
de la responsabilidad real de los bienes gravados es siempre conocido, lo 
que no sucede siempre con el de la obligación person·al. en la que existe 
a veces incertidumbre, como en los casos del citado artículo 232 del Re­
glamento, y esto en los apremios puede perjudicar no sólo al rematan­
te, sino al mismo deudor, ya que puede impedir la concurrencia de pos­
tores en la subasta. También con d criterio reglamentario queda· a salvo 
el peligro del enriquecimiento injusto, que por motivos de equidad tan­
to preocupó a los a·utores. 

Tales son" a grandes rasgos, las consideraciones que nos sugieren los 
preceptos examinados de ese admirable cuerpo de doctrina hipoteca.ria 
que se llama Reglamento Hipotecario vigente. 

JUAN RUIZ ARTACHO 
Registrador de la Propiedad. 


